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Estc trabajo constituyc la continuación de una primera exposición realizadz en el Congreso

Intcrnacional de Sociología en lengua francesa (Lyon, 4- l0 de julio de 1992) y en una Mesa

Redonda sobre los resultados electorales de las elecciones municipales en Chilc y la transición,

que se ef'ecluó en la Maison de L'Americ¡ue Lttt ine cl 28 dc julio de 1992.

Agradezco, de manera muy especial, a los restantes panelistas e interlocutores de dicho

cJebatc y, en particula¡. a Werner Ackermann (C.N.R.S. - CESO, Pa¡ís) con quien discutimos

detenidamente este artículo que fue enriquecido cort sus observaciones.

Esta colaboración nos compromete a ambos a nabajar. en fbrma conjunta, en el aniilisis de

los procesos de construcción de la democracia en Chile.

Intentamos, en el presente trabajo, caracterizar la situación política chilena. Ellos nos

induce a definirla como una democracia limitada. d<lrninada por una ideología unicita¡ia.

consensual y homogénea de la sociedad.
Analizamos las condiciones políticas e idcológicas paa alcanzu la democracia plena en

Chile.
Presentamos. para concluir, un análisis del debate entrc democracia como resultado de la

hcgemonía social (Karl Schmitt) y democracia como procedimiento y espacio de regulación de

diferencias (Kelsen y otros).

INTRODUCCION

En Chile,la pérdrda de la democracia tuvo trágicas conse cucncias: mucrtes. torturas, represión.

dictadura. Los vencidos fueron marginados o exiliados. La legitimidad democrática del

cobienro como lade los opositores.la legitimidad polít ica de laderechacomo lade la izquierda,

1l tle los cmpresarios como la de los trabajadores f ue destruitla por la fuerza, principal elemento

Jcl régimen auloritario que reinó durante l8 años.

La legitirnidad democrática no puede, por lo lanto, ser restablecida automáticamentc -las

dcmocracias sc destruycn por medio de la violencia pero no sucede así con las dictaduras. Cabe

lreounlillse . entonces. sobre el estado actual de la vida política chilena.

¿Se trata de un período de transición hacia una demv;racia verdadera o de una dem(X'racia

, rmitada, sin porvenir. que acomoda y rcsguarda los valores del régimen autorilario preceden-

t c ' 1 .
Nos esforzaremos en delimitar las caractcrísticas de csta situación para cntender el proccso

' los rasgos de una eventual evolución.
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Es necesario. cn primer lugar. hacer una breve rcseña sobre la situación jurídica y electoral cn
Chile.

El marco jurídico de la Constitución de 1980. vigente en la actualidad, y sus disposiciones
no democráticas no están limitadas en el tiempo: el senado incluye senadores designados por
el gobierno (militar), consagra la supremacía del poder milita¡ y de sus tribunales. coa¡ta la
renovación del poder judicial.

Esta rigidez se halla consolidada por el sistema de quórum constitucional que exige mucho
más que la mayoría absoluta para aprobar las modificaciones constitucionales.

La ley electoral restringida no hace más que acentuar dicha rigidez, pues pa,ra aprobar
modificaciones institucionales se requiere dos tercios de los votos (Art. I l6 de la Constitución).
En los términos fijados por esta ley, cada circunscripción genera dos elegidos a la Cámara: el
primero es aquél que obtiene la mayoría absoluta de los sufragios, el segundo necesita sólo el
33Vo de los votos para resultar electo.

Este sistema, llamado binomial, permite a la derecha tener el 50Vo de los diputados con
apenas el 3370 de los votos. Por lo tanto, no tienen ningún interés en cambiarlo, porel momento.

RESULTADOS ELECTORALES Y RIGIDEZ POLITICA

Examinemos ahora la evolución de los resultados electorales: no se produjo un cambio notorio
entre el plebiscito (octubre 1989) y la elección presidencial ef'ectuada 14 meses más larde, a
pesar del restablecimiento de la práctica democrática durante ese período. Sólopodemos hablar
de un aumento del uno por ciento en la votación de la co¿rlición democrática.

Los resultados de las últimas elecciones municipales (unio 92) han confirmado lo
expresado precedentemente, en lo que concierne al total de votos obtenidos por cada uno de los
dos grandes bloques (partidos democráticos --{oncertación. partido comunista y socialista
disidentes- y sector autoritario). Sin embargo. sc observa una evolución significativa al
interior de cada uno de ellos.

En el seno del bloque pro Pinochet. Renovación Nacional y Unión Demócrata Indepen-
dienle. han consolidado sus posiciones -l8Vo de los votos para los primeros. l2% para los
segundos; en tírnto que los partidos populistas dc derecha (Unión de Centro Centro) van en
declinación y no recogcn más que un 87c de los votos. Tal como se advierte. la suma sotrrepasa
el33Vo de los votos necesarios para obtencr la mitad de los asicntos cn cl Pa¡lamento (sin contar
a los senadorcs designados) en caso de elecciones legislativas.

En el scno del bloque democnitico (Partidos de la Concertación) la Democracia Cristiana
y sus aliados dircctos obtienen 35.6Vc de los votos. Cabe destacar que el Partido Radical. que
está incluido. ha elevado su porcentaje de 1 .5Vc a 57o. un indicador importante del re tonlo de
Ios partidos tradicionalcs, Los nuevos minipartidos (verdes. ccologistas. humanistas) ncl
superan. en conjunto el 27o.

En el otl 'o componente de la concertación. cl Partido Socialista y cl Partido por la
Democracia obticnen. respectivamente.8.57c y 9.2c1, dc los sufragios. Este componente
obtienc. pues. cn tr'¡tr'l 17 .67a de los votos.
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Respecto d Putido Comunista y a los socialistas disidcntes -pero pertenccicntes a io quü

llamuiamos el bloque democrit icu- alcanziui er) conjunt(). contrírriumcrrtc l las ¡rrevisiones
pcsimistas, un signiticativo 6.67a.

Sin embargo. si sumanros estos rcsultados a los ante riorcs. el total de los partidos. -l lama-

.ios dc izquierda. no dernócrata cristianos- sumAn un 24.2c/a. i¡rferior ¿rl tercio dc los votos.

Entrc I 989 y 1992, tales rcsultados mue stran un lcvísimo aume nlo de los suli'agic.s en l:r\,{)r'

de la tlemocracia (alrededor del uno por cicnto) y una nlantcnción importante de los p¿utidos

tnidicionales. Ello revcia igualmente la posición de debil idad dc los panidos de izquiercll
rcspecto a la f)emo:racia Cristiana, pues por sí mismos no puecien asegurarse urli¡ representil-
ción parlamenl¿uia. Lo anterior los obliga a permariecer en el seno de la coalición guirernan rrrr-

tal y a intenlar influrla desde el inlerior.
Esto debilita considerablemente su aspiración a present¿r su propio candidato a las

próximas elccciones presidencialcs. aunque srikr fucrr p¿ua una primcra r,uelta. ya que cilas sc
rcalizan simultúleamente a las elecciones parlamentarius. Parec:e difícil que u urr mismo actc
electoral sc presenten coaliciones diferentes. una pÍra le elección presidencial y otra para la
parlamentaria.l

En todo caso. basándose en dichos resultados clectorales. en la situación actual los
antipinochetistas o coalición democrática. no lograrían el66Ío dc los suliagios rcqueridos pa a
obtener cn el parlamento una mayoría suficiente que pcrrritan moditlcar la Constitución.

Los pro pinochetistas poseen. en consecuencia. todos los instrumentos legales necesalios
para blu¡uear el proceso de transición hacia la democrncir. El único rnedio para deribar esta
barrera es competir en el terreno político, a fin de unpliar la platafonna electoral y confbrmar

una base electoral más sólida. Se torna indispcnsable. por lo lanto. reactiva¡ el debate político

.v superar la modalidad consensual sobre la cual se funda su práctica e n la actualidad.

CONSENSO Y CAMI}IOS

En cfecto. el consenso que reina en el presente es hcrcdado de la negcrciación en tclrno a la
constitución ci:: 1980 y. de hecho. mantienc los valores establccidos cn la ópoca antcrior. Los
partidos políticos vigentes se rcorganiz-aron durante el último períulo de la dictadura. sobrc
tiüo luego de la rrovil iz-ación social de los años U3-86. a p¿utr dc la cual obtuvieron. e n parte.

su legrlimidad.2
La luerle atornización social provocada por ¿rl dictadura sc reflcjó en los partidos de la

izquicrda tradicional. que se dividieron en rnúltiplcs l}acciones.
Al comicnzo de este proceso de reorganización de los partidos p'olíticos, su legitirnidad se

basa cn lazos personales y de confianza. fundados cn la reciprocidad" Reconocer al olnr
signil icaba scr reconocido uno mismo. La suma de las legitirnidades reconocidas dc cada uno
,:onstituía la legitimidari Llcl sistcma. Sc instaló un proceso dc cooptación quc originó cierto

-' i i l ismo y. cn alguna mcdida. un grado dc scparación entre los drigcntcs, sus bascs ¡lolít icas
v la población.

I El l:rnzr¡l iento de la canditlatura del ex Ministro I;rgos. lra pucst() eir relrcve este tenra de ciiscusiór' l
:  Véase Rot l r i co  Baño.  / )¿  A¡ l r ' l r / l¿ - r  u  Pdt r r ( tos .  Sant rago t l c  C ' l r i i c ,  ¡ \n lc r rn t la .  1992.
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Posteriormente. los partidos políticos buscaron establccer su propia legitimidad. indepcn-
diente del mutuo conocimiento, a través de la realización de elecciones intcrnas. tanto en el
Partido Demócrata Cristiano como en los otros. El Partido Socialista. por ejemplo. escogió. por
primera vez desde sus inicios hace 60 años. a los miembros de su Comité Central mediante
elecciones directas.

No obstante, la práctica interna de cada pafiido continuó siendo elitista y centralizadora y
las relaciones enhe las distintas fracciones políticas prosiguieron obedeciendo siempre al
modelo consensual inicial. El citado modelo evita todo lo que pueda separat y ser motivo de
diferencia. El contenido de los debates políticos -su propio objeto- descarta rigurosamente
toda referencia histórica y limita su horizonte temporal al presente o al futu¡o inmediato.3

Ello involucra un pragmatismo enadamente llamado no ideológico de los partidos, que no
diferencia los medios de las finalidades. En efecto, este pragmatismo no sólo constituye una
esfategia política.

Es una concepción de la sociedad que sitúa entreparéntesis los conflictos y las exclusiones.
En la práctica, es una visión ideológica del mismo tipo que el nacionalismo. el corporativismo"
el populismo, etc. En tal sistema, el actor político protagónico es el gobierno y no los partidos
políticos.

El propio gobiemo negocia políticamente los proyectos de ley antes de presentarlos en el
Parlamento. El acuerdo político precede al debate legislativo, reduciendo éste a una simpte
ratificación. La influencia del poder milita¡ -{onsejo de Seguridad Nacional, Consejo de
Generales, Pinochet en la Comandancia en Jefe de las Fuerzas Armadas- puede explicar esta
prudencia del gobierno civil, que reafi¡ma el modelo consensual.

Una de las consecuencias de dicho modelo, al nivel de los actores políticos. es que sus
campos de actividad devienen a-históricos, sin referencia al pasado ni al futuro. Las diferencias
se enmarcan en un espacio limitado, donde son miis fáciles de negociar. Los actores políticos
procuran mantenereste espacio restringido. autolimitáldose. Dicha consensualidad, que puede
justificarse en detenninados momentos, supone una sociedad homogénea y no contradictoria.
Sobre este plano pueden desarrollarse ideologías hegernónicas y autoritarias, que niegan las
diferencias e impiden los debates que permitan su actualización y regularización. Ahora bien.
tal regulación de las diferencias es la tarea propia de la democracia.

El modelo consensual representa una primera apertura en la visión autorifaria del orden
social. Supera la obediencia mediante el acuerdo unánime. pero no admite el debate sobre las
diferencias. La democracia. por el cont¡a¡io, sc caracteriza por la aceptación de las dif'erencias
y la aplicación de procedimientos para alcanzar acuerdos negociados.

Para escapar a este consenso a-político y a-histónco, para avanza-r hacia una dernocracia
verdadera, se requerirá folera¡ un debatc más abierto al doninio político. en el plano cultural.
en la concepción misma de la democracia.

r  Sin cnrbargo.  co¡ lv icne dc 'stacarquc los i tcucrdos cntre la D.C' .  ¡ 'e  l  P.S.  no sur únic¿rmente puntualcs:  l ray una
rcal  corrvcrgencia sobrc la just ic ta soci¿r l  v  las pol í t ices dc rc ' t l is t r ibuci i ru.  Cf .  [ : .  I ]oenl l rger.  E.  Conc' : r ,  Á.  I r l is l isch.

r\. Foxley y C. Onrinami.
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DE LA CRÍTICA A I ,A POI, Í 'TICA

En el dominio político se hacc necesario retbrmular la concertación. Se puede obtener una

rncjor cohesión fiiando prroridades que permitan desbloquear la situación (modifica¡ la le-v-

clectoral, por ejemplo) y la apertura de verdaderos dcbates políticos.

La ampliación de la base electoral involucra cl abandono dcl lenguaje consensual y la

adopción de un lenguaje político; la superación de esla ideología del no conflicto, de la unicidad
y de la cohesión social. de esta visión de una sociedad sin confrontaciones, que conduzca a la

visión de una democracia capaz de dejar expresarse diferencias y diferendos, minoría y

mayoría, para utilizadas en un proceso de acuerdos negociados y de concesiones recíprocas.

Sin embargo, tal debate sólo es posible, si se acepta hacer una profunda cítica cultural.

cuestionar la legitimidad basada en las a¡mas, revalorizando los principios democráticos del
Dcrccho sobrc la Íuerza.

Es necesario que se instituya una reflexión política y crítica sobre la ciudadanía. los

derechos del hombre. laresponsabilidad cívica y sociai de los electores así como de los elegidos

)'que se emprenda una discusión profunda sobre los abusos de la dictadura. Una democracia
real no puede nacer sin estas aclaraciones preliminarcs. Ningún país, ninguna sociedad lograr

desarrollarse en el olvido de su propia historia.a

A diferencia de Uruguay, Chile no ha tenido un movimiento de reflexión crítica sobre la

violación de los derechos humanos. Aunque Uruguay votó en seguida un referendum para una
Ley de Punto Final, la discusión anterior a su promulgación representó una verdadera catarsis
social. En efecto, no se trata de venganza sino del conocimiento de nuestra propia historia,

;onocimiento indispensable para que una democracia pueda eliminar todo riesgo de sutrir de
nuevo la violación del derecho por la fuerza.

Sin este conocimiento y esta conciencia del pasado. los actores polít icos viven en la rigidez
'' en el bloqueo propios de una situación de alineación social. Ahora bien, la sociedad chiletta

Jc hoy presenta todavía los síntomas de esta alineación.
La psiquiatría social ha analizado el síndrome de Estocohno: malil'estación de simpatía.

Jc apoyo. de los rehenes a sus carceleros. Dicho fenómeno. cstudiado por los doctores Georges

Gachnochi y Norbcrt Skernik (clínicos en Etanrpes y la Moisort Blanche)5 nos ha inducido a

tdnsar cn la conducla de ciertos polít icos y dirigentcs sindicalcs. víctimas de la dictadura.

.1uienes, el día dc la transmisión del poder al nue vo Presidente Aylwin. se atropellaban para scr

:otografiados al lado de Pinochet. A éste lo podríamos denorninar síndrome de Valparaíso, una
.JCuela cntre tantas oras dejada por la praxis cotidiana de una sociedad autoritaria. La atraccióll
':.ie rcida por la dictadura sólo puede ser superada grr un trabajo crítico y colectivo.

Pero. le hcmos dicho: isualmente. es neces¿rrio lleva¡ el debate sobre la noción misma de

lemocracia.

r El Infomre Rettig. constituye un imponantc aporte para establecer la conviccitin de las nruerlcs ocurridas dur¿urte

dictadura. pero no se transformó en el centro del debate.
5,.frrs efectcrs paradojales de la toma de rehcncs'. cn Rtt'ttt Int¿'rnutionol¿'dt Science Soci¿les, Ne 132, mato

r 992.
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LA DEMOCRACIA COMO INSTRUMENTO DE MODERNIZACION

En Chile. como en todos los países occidentales. se ha opuesto, durante largo tiempo. la noción
de democracia popular a la de una democracia burguesa. Esta oposición implicaba una visión
ideológica de la democracia.

El conceptodedemocraciaburguesa suponía la hegemonía social de laburguesía, mien¡ras
queeldedemocraciapopularsuponíalahegemonía social de laclaseobrera. Porlo tanto, ambos
implicaban la hegemonía de una clase sobre el resto de la sociedad. Proponían una definición
ideológica de la democracia, que consideraba la supresión de las diferencias culturales y
sociales y la creación de un espacio cultural y social homogéneo.

En oüos términos, la democracia no podía funcionar más que en un mundo social homo-
géneo o con vocación de hegemonía; vale decir, con una ideología unicitaria.

La discusión opone, actualmente, a esta visión ideológrca un concepto de democracia en
tanto que espacio de discusión y procedimiento de debates, permitiendo la confrontación de
opiniones y valores diferentes y su regulación.

En Chile. la diferencia entre estas dos concepciones de la democracia no se percibe con
claridad ni se debate actualmente.

Citemos rquí, como ejemplo, varios artículos aparecidos cn la prensa chilena sobre el tema
de las manifestaciones raciales de mayo d e 1992 en los Estados Unidos. Todos ellos destacaban
la ventaja que representaba para la sociedad chilena su homogeneidad racial y cultural,
condición quc le evitaría tales explosiones. En este sentido, los autores estigmatizaban las
reivindicaciones culturales de los indígenas en Chile.

En consecuemcia, las diferencias económicas, culturales, étnicas y sociales se bona¡r, en
benetlcio de una pseudo homogeneidad nacional.

Lo anterior. refleja acertadamente la ideología autoritada dominante, que se funda en una
visión unicista de la sociedad, donde la coherencia que hace reinar una jerarquía prima sobre
el reconocimiento de los actores sociales diferentes.

Esta concepción dominante sobrevalora la idea de democracia basada en la homogeneidad
sociocultural y llama a la identidad nacional.

Por lo tanto, conviene clarificar dichos conceptos. a fin de introducir un verdadero debate
político alrededor de la democracia.

En el análisis del concepto de democracia debemos recordar que éste ha sido asociado, en
la época moderna. al liberalismo político, por una pafle y al igualitarismo social, por ofra. En
su relación con el liberalismo político. reencontrarnos toda la tradición inglesa que vincula la
democracia. por un lado, con el parlamentarismo y por otro, con el desarrollo económico e
industrial. En tal pcrspectiva, el desa¡rollo económico no implica un igualitarismo sino la
libertad de emprender. Ahora bien, a comienzos del siglo. Karl Schmitt considera que el
régimen democrático no puede analizarse sólo en esos ténninos sino que exige esencialmente
un marco de homogeneidad sociocultural. Los representantes y los representados, en un
régimen democrático, deben tener un lazo común directo para asegurar esta representación, quc
sobrepasa la relación entre electores y elegidos. Esta visión supone una homogeneidad social
basada en la relación entre reprgsentanfc y represcntado y. por lo lanto. reduce el rol dc los
pafiidos políticos en tanlo que instancias intermedias de representación y de organización cle
los electores. Ella proporciona, así. las bases teóricas a los resímenes autoritarios facistas.
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pero e n la misma ópoca ya sc cncuentra cl anáiisis de autores como Kclsen. quc l 'und¡ la

.lcnocracia sotrre e I principio de lli libertad: un sislcma tjonde se procura conciliar las hbertacle s

lrtliyidualcs, en el cual cada tema puede armoniza¡se con los otros part rcalizar cl bien común-

irrcservando los intereses indiviciualcs v privados. En la visit jn tJe Kelscn. la dcmocracia es un

procjso que se fundamenta en la aceptación dc un relutivismo ¡xrlít ico y ¡xlsil i i l i ta un debllt:

üue no cstá nunca acabado. El equil ibrio. para Kelsen. cs cl resultadtl clel proceso dcniocrátlco

.r ilo t:l producto de una homo-ueneidad scrciel previa

En la actualidad. autores tales como Claudc Leiolt i'Chantal Mouff'e desarrolla¡r tambiétl

j¡ nerión de una democracia basada en erl pluralisrno )' que tJe,scarta la idea de un estildo

irtaiizador o de una vision única del bien comtin.

Ai mismo tiempo. se podrían retomar hoy las críticas que hacía Ba}iunín. cn su proprrl

eF)ca, a Marx (el rol del Estado en cl proceso dc elaboración socialista).

Ei reestabiecimie nto de una verihdera democracia en Chile no puede evita¡ un de bltc sobre

i:t naturaleza y la.s características de los modelos democrátictls posibles. En efecto. estos

inodclos son los únicos capaces dc reducir las grancles exclusiones econÓmicas' smi:rles.

:ulturaics y políticas en las cuales vive aún hoy una parte importanle de Ia sociedad chilenl

CONCLUSIONES

Para concluir. resumiendo pcxJríamtis hacer las siguientes obscrvacloncs:

- Lr situación chilena actual. más quc dc translción hlcia unl democracia. que supolle pilsos

previstos de A a B. a causa de su rigidcz, sc hrl ia l irnilada. Así. cn vez dc habiar de una

tr¿nsición hacia la democracia tenemos que hrlrlar dc una dcmocracia linlilada.

- Ei paso de una flemocracia l imitada a una dcm{)cracia real no puede concrclarsc sln unil

ncgociación polítrca. una crít ica culturai de ia enajcnación dominante,-v una rcllcxión en

torno a los alcances y caracteríslicas de la democraci¡.
- Lo anlerior. demanda superar h alincación como talnbién la permanencia de ia idcología

üutoritaria. gracias a ia revalorizaciirn dc ia organizacitin sobre cl ordcn. dc la asmiación

sobre la disciPiina.
- Reempiazar las ideologías unitanas y hcgerncinicras por la ptl lít icl que rcconocc l ls

dil-erencias.
Reentpliuar ios partidos pragmíticos por p¿utidos polít icos que regulen esas dilcrencias'

Ello. tal vcz. permita rcnovar los proccdimicntos colls0nsudes por cl procedimie nto ptl lít ictr

y ltnpliar les bascs ncce sari¿us para obtener ulla mayoría electoral que apoye los cambios

institucionales. que en la actual situaci(rn rcquicren dos lercios dc Ios vottls para scr

aprotrados.
- I-: i tcertada gestit in económica clel gobicmo lctull. la inserción lograda por él en los

¡nercados internacionlles dc capitales, el rcconocirniento polít ico que lc t ltorgan la-s

,Jetnocracias mo{crnas Y la confianza glnada a nivel nacional por estc gobicrno civil y de

dcrecho pcrmitcn crcer que la rcintroducciirn cicl t lctratc polítrco. indispensatrlc para cl

dcsbloi;uco clc la situacr(ln. cstá. destlc lhora ett cl planrl de lo posiblc^
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